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Fecha de expedición

Vigencia

Fecha de aprobación

Disponibilidad presupuestal No.

INSTITUCION EDUCATIVA LA CANDELARIA

811022161.4

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

Dependencia de Presupuesto

Descripción

habilitacion del sisttema academico master 2000 e integracion de la plataforma master 2000. 

El rector de la INSTITUCION EDUCATIVA como ordenador del fondo de servicios educativos certifica  que  a  la 
fecha  de  aprobación  de  este  documento existen  recursos disponibles en el presupuesto del citado fondo para el 
objeto,  por el  valor  de $8,186,000. Asi mismo certifica que el proyecto que se está afectando corresponde al 
objeto del gasto de esa solicitud, de acuerdo con las normas legales vigentes. El original de este documento con sus
anexos deberá formar parte del expediente que contiene el proceso contractual. El valor del documento será 
discriminado  en  los  siguientes  rubros:

No. Oficio

Valor ($)Nombre rubro CódigoRubro

8,186,000Remuneración servicios técnicos 3701914010230500101528702212020200801

8,186,000Total

Aprobó

ElaboróElaboró
GERMAN DE JESUS GUISAO DAVID

JORGE E. MURIEL MURIEL
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Fecha: 17 de junio de 2024

TIPO DE CONTRATO:

RUBRO PRESUPUESTAL:

SUB-CATEGORÍA

N° DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

VALOR DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

CODIGO UNSPSC 81112200 0 0
PLAZO ESTIMADO EN DÍAS HÁBILES

La Institución Educativa es una entidad de carácter oficial, adscrita a la Secretaría de Educación y 
dentro de su cometido misional, su principal actividad es brindar educación de calidad a niños y 
jóvenes,  cumpliendo con las exigencias del Sistema Educativo.
Para lograr su actividad misional, percibe recursos públicos, transferidos desde el Ministerio de 
Educación Nacional por medio del Sistema General de Participaciones - SGP, igualmente cuenta con 
recursos propios y transferencias municipales. De acuerdo a la normatividad nacional, todos los 
Procedimientos para la contratación con cargo a los Fondos de Servicios Educativos, que tengan por 
objeto bienes y obligaciones que hayan de registrarse en su contabilidad, se harán respetando los 
principios de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad, aplicados en forma razonable a las 
circunstancias concretas en las que hayan de celebrarse, con eficacia y celeridad para la atención 
del servicio educativo y economía en el uso de los recursos públicos.

Según lo determina la ley 715 de 2001, la Institución Educativa para la suscripción de actos y 
contratos de cuantía hasta veinte (20) salarios mínimos mensuales, se regirá según las condiciones 
y dentro de los límites que fijen los reglamentos expedidos con autorización del Consejo Directivo y 
el rector celebrará los contratos que hayan de pagarse con cargo a los recursos vinculados a los 
fondos.

La Institución Educativa, con base en los requerimientos, consumos y necesidades de las diferentes 
áreas y teniendo en cuenta que para un adecuado funcionamiento y una oportuna prestación del 
servicio educativo, requiere iniciar el proceso de contratación, que se describe a continuación:

16
8,186,000$                                                

365

OBJETO CONTRACTUAL

Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y funcionalidad de las areas 
academicas de la Institución Educativa.

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN

DOCUMENTO DE ESTUDIO PREVIO
Proceso N°

INFORMACIÓN GENERAL

Prestación de Servicios
Remuneración servicios técnicos

Software
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ITEM VALOR

1

8,186,000$     

El marco legal de la presente contratación, está enmarcada en el Artículo 2.2.1.2.1.4.8, que hace 
referencia a la contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes, que es cuando existe 
solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio, por ser titular de los derechos de 
propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio 
nacional. El contratista seleccionado cuenta con los documentos que respaldan los derechos de 
venta, distribución exclusiva del software adquirido.  La experiencia adquirida con este software, ha 
evidenciado que se suplen las necesidades de los docentes y personal administrativo de la 
Institución, mostrando la capacidad adquirida mediante esta herramienta y los avances en los 
procesos institucionales. Tomando en cuenta estos análisis, la contratación se realiza de manera 
directa.

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN

 Remuneración servicios técnicos 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Las Ofertas presentadas deben contemplar la descripción detallada del elemento o insumo, unidad 
de medida, valor unitario, valor total, Impuestos y demás condiciones comerciales, donde el 
proponente se compromete a suministrar productos de primera calidad, según los requerimientos en 
ítem.

DETALLE

El Software Master 2000, debe proveer a la Institución: 1. Sitio web personalizado, con posibilidad 
de administración desde la institución. 2. El sistema académico web  para notas y todo lo relacionado 
con la administración de estudiantes 3.  Sistema de mensajería para mantener en contacto 
permanente a toda la comunidad educativa. 4. Manejo de Costos Educativos  5. Servidores web que 
garanticen la seguridad de la información y que la base de datos sea de propiedad de la institución. 6. 
Sitio web personalizado. 7 comunidad educativa, con posibilidad de ingreso desde el celular y 
posibilidad de que la administración haga auditoría al uso del sistema. 8. Manejo de Costos 
Educativos, y demás relacionados en la Propuesta Económica.

 Gestionar un adecuado procesamiento de la información referente a la situación en que actualmente 
se encuentra la institución, brindando así a los funcionarios, alumnos y directivos informaciones 
oportunas, precisas y actualizadas liberándolos de una gran carga de trabajo manual, los cuales son 
monótonos, repetitivos y con una gran riesgo de errores, obteniendo de esta forma mayor seguridad, 
mejor control de la información y un mínimo de errores, y a la vez adquiriendo mayor agilidad en el 
manejo de documentos, mejores resultados en las funciones administrativas y académicas, y un 
mayor tiempo de atención a otras tareas derivadas de los movimientos diarios existentes dentro de la 
institución.

La presente contratación fue incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la actual vigencia, por lo 
que se cuenta con disponibilidad presupuestal, detallada en el Rubro:
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10

Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados 
en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad.

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA
La Supervisión y coordinación del Contrato, estará a cargo del Ordenador del Gasto teniendo en 
cuenta su objeto, de conformidad con el reglamento de Contratación y esta es aceptada.

CAUSAL DE RECHAZO DE PROPUESTAS
Serán eliminadas, sin que haya lugar a su evaluación las propuestas presentadas, en cualquiera de 
los siguientes casos:

Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos.
Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por parte de la Institución, dentro 
del plazo otorgado para el efecto.

Certificado de titularidad bancaria

Registro único Tributario - RUT
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal
Antecedentes de la Procuraduría General de la Nación del Representante Legal
Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República del 
Representante Legal y de la empresa si se trata de persona jurídica
Certificado de Antecedentes expedido por la Policía Nacional
Planilla de pago de Seguridad social (vigente) - o Certificado de pago aportes parafiscales - 
Ley 789 de 2002. 

REQUISITOS HABILITANTES
La Institución Educativa realizará la verificación de requisitos habilitantes en sus aspectos jurídicos, 
técnicos y experiencia general de manera simultánea, por el tesorero y/o el ordenador del gasto, 
verificando los siguientes factores:

Propuesta económica : Las ofertas deben contemplar: la descripción del elemento, unidad de 
medida, valor unitario, el IVA y valor total y demás condiciones comerciales.
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con 
fecha de expedición no mayor a Noventa (90) días.

El objeto social debe incluir actividades similares a las del objeto de la presente invitación.
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No hacer un estudio adecuado de la estructura de
la necesidad y de la mejor manera de satisfacerla
mediante uno o varios procesos contractuales

No hay conocimiento de las
diferentes formas de
satisfacción de la necesidad
a través de procesos
contractuales

Exigir la elaboración de los
estudios que soportan la
satisfacción de la
necesidad de forma
efectiva

1

No existe definición o claridad respecto del quien
o del cómo se deben identificar las necesidades
que deben ser satisfechas mediante el proceso
de contratación, no hay personal entrenado en la
Institución para elaborar la contratación

Generación de reprocesos

En la aplicación del
principio de planeación al
proceso contractual,
solicitar a la secretaría de
Educación mayor
acompañamiento en esta
materia

2

2. Inadecuado
análisis de costos
financieros de la
contratación para
satisfacer las
necesidades 
identificadas 

No hacer un estudio adecuado de los costos de
satisfacer la necesidad mediante uno o varios
procesos contractuales de manera efectiva

No hay conocimiento de
una línea base de los
costos de satisfacer la
necesidad para efectos de
determinar el monto de
presupuesto 

Solicitar adecuadamente 
cotizaciones o referencias 
de mercado, que 
identifiquen una línea base 
de los costos de satisfacer 
y determinar el monto de 
presupuesto 

1

Inadecuada identificación de necesidades
institucionales para ser satisfechas mediante el
proceso contractual

1

Inadecuado análisis de costos financieros de la
contratación para satisfacer las necesidades
identificadas 

1

Indebida elaboración el Plan anual de
adquisiciones institucional

Exigir la elaboración
rigurosa del plan anual de
adquisiciones 

1

Estudios y documentos previos sin el lleno de los
requisitos formales asociados al objeto que se
pretende contratar

Mantener actualizadas las
bases de datos normativas
aplicadas al proceso de
gestión contractual según
los objetos del gasto que
se pretendan contratar

1

1. Inadecuada
identificación de
necesidades 
institucionales 
para ser
satisfechas 
mediante el
proceso 
contractual

3.  Indebida 
elaboración el 
Plan anual de 
adquisiciones 
institucional

Plan anual de adquisición 
que no refleja las 
verdaderas necesidades y 
costos institucionales

elaborar adecuadamente el 
PAA, con sus 
modificaciones y estudios 
que identifiquen la 
necesidad y la forma de 
satisfacerla

4.  Falta de rigor 
en la elaboración 
de estudios y 
documentos 
previos de la 
contratación

Reproceso

La Institución Educativa, para reducir la exposición del proceso de contratación frente a los diferentes 
Riesgos que se pueden presentar, como son los eventos que impidan que la Institución Educativa 
pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso de Contratación. Los principales eventos 
pueden ser:

Evento Causas
Consecuencias 

Negativas

Acciones 
propuestas para el 

tratamiento del 
riesgo

Probabilidad 
Evento

GARANTÍAS
Para el presente contrato no se exige póliza de garantía. El contrato a celebrar por su naturaleza 
podría presentar riesgos de defectuosa calidad del servicio contratado, de acuerdo con esto, el 
proveedor del bien o servicio debe brindar garantía de calidad comercial a partir de la fecha de 
entrega y recibido a satisfacción por los tiempos estimados en la legislación Colombiana. La mala 
calidad de cualquiera de los productos/servicios objeto de esta contratación, dará lugar a que el 
Contratista realice el cambio respectivo, sin que ello genere para la Institución el pago de valor 
adicional al pactado en este contrato.

RIESGOS PREVISIBLES
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ORDENADOR DEL GASTO

1

Adecuada tipificación de la 
modalidad de contratación 1

5.  Inadecuada 
selección de la 
modalidad de 
contratación 
según los 
lineamientos 
legales y 
presupuestales

Desconocimiento del marco normativo que rige la 
gestión contractual y que permite identificar la 
forma jurídica de la modalidad de contratación

Reproceso Exigir la elaboración 
rigurosa del plan anual de 
adquisiciones 

1

Indebida celebración de 
contratos

Mantener actualizadas las 
bases de datos normativas 
aplicadas al proceso de 
gestión contractual según 
los objetos del gasto que 

1

Aumento del nivel del riesgo 
en el especifico proceso de 
contratación que se 
adelante

Exigir la elaboración 
rigurosa de estudios y 
documentos previos 
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Fecha: 17 de junio de 2024

ORDENADOR DEL GASTO

Para efectos de llevar a cabo la contratación directa, una vez elaborados los estudios previos, se 
analiza la experiencia del contratista.

Analizados los aspectos establecidos en los estudios previos, certifico que la empresa contratada, 
cuenta con los requisitos de formación y experiencia relacionada determinados por esta Área, que lo 
(a) hacen idóneo (a) para ejecutar el contrato a celebrar y que he verificado los respectivos 
documentos soporte de la Hoja de Vida aportados por el (la) mismo (a).

En este estado el Ordenador del Gasto sobre la base de la verificación antes señalada, deja 
constancia de la idoneidad y experiencia relacionada con el servicio para ejecutar el objeto del 
contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

CERTIFICADO	DE	IDONEIDAD	Y	EXPERIENCIA

Proceso N°

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Institución Educativa podrá 
contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que se haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el Ordenador del Gasto deberá dejar constancia escrita.

SiSiSiSiSiSiSiSi
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https://www.facebook.com/gmadigital.sas/
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Junio 14 de 2024 

 

Señores 

I.E. LA CANDELARIA 

Medellín – Antioquia  

 

Asunto: Cotización. 

 

Nos permitimos presentar a su consideración cotización para la habilitación del sistema 

académico de la plataforma Master2000 (incluye sitio web y Master2000 App) e 

Integración de la plataforma Master2000, con Google Workspace for Education.  

 

No sólo le ofrecemos un aplicativo completo y versátil sino intuitivo, usable y fácil de 

manejar, que ha sido diseñado por personal con experiencia académica que además le 

garantiza atención inmediata para ayudarle con todos los procesos que tienen que ver 

con la sistematización. Tenemos una mesa de ayuda, con personal altamente calificado, 

a su servicio. 

Podrán trabajar en línea los administrativos, los profesores y estarán informados vía 

web todos los actores del proceso incluyendo padres de familia y estudiantes quienes 

además podrán participar en la actualización de sus propios datos. 

Opcionalmente, acudientes y estudiantes podrán tener un excelente servicio móvil 

propio para usuarios del sistema Android. 

A continuación, presentamos los productos y/o servicios que su establecimiento ha 

decidido cotizar, con sus respectivos valores. Al final de este documento, encontrará 

otros productos que también ofrecemos y que pueden ser de su interés. 

02118 
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Productos y/o servicios elegidos por el 

establecimiento 
 

Sistema académico de la plataforma Master2000: 

Es la herramienta más completa y versátil para la gestión académica y control de todos 

los procesos institucionales. Tenemos paneles independientes para todos los 

integrantes de la comunidad educativa: rector, coordinador, secretarias, docentes, 

estudiantes, orientador, acudientes y padres de familia. 

Además, este sistema cuenta con: 

• Registro del PIAR y del PAE 

• Autoevaluación con rúbrica 

• Validaciones 

• Constancias de matrícula con 

información de la póliza del 

seguro estudiantil 

• Certificados y constancias con 

código QR para confirmación de 

validez 

• Observador (Hoja de vida del 

estudiante) 

• Diversas configuraciones para 

obtener el periodo final 

• Posibilidad de adjuntar 

documentos para empleados, 

docentes y grupos 

• Informes de seguimiento - alerta 

académica 

• Renovación de matrícula y 

actualización de datos  

• Inscripciones estudiantes 

nuevos, con la posibilidad de 

subir documentos 

• Visualización de refuerzos desde 

el panel del estudiante, 

acudiente y padre de familia 

• Generación de constancias de 

estudio en el panel de 

estudiantes y padres de familia 

• Inscripciones vía web 

• Matrículas y renovación de 

matrícula  

• Completa hoja de vida del 

estudiante 

• Múltiples modelos de 

evaluación 

• Procesos disciplinarios 

• Inasistencia y retrasos 

• Evaluaciones virtuales con 

registro en la planilla de notas 

• Elección del gobierno escolar 

(votaciones virtuales) 

• Comparativos del SIMAT 

• Ingreso de notas por voz 

• Constancias y certificados 

• Más de 200 informes 

• Fácil gestión para 

establecimientos con diferentes 

especialidades o distintos 

calendarios 

• Estadísticas, informes y gráficas 

• Sistema de convivencia escolar y 

botón anti bullying 

• Entre otras utilidades. 



Sitio web administrable (incluido con el sistema académico) 

Página web diseñada a su gusto con posibilidad de administración desde su 

establecimiento. 

Master2000 App (incluida con el sistema académico) 

Aplicación móvil desarrollada por GMA Digital para uso de todos los integrantes del 

establecimiento o de la comunidad educativa. Contiene: 

• Control de asistencia 

• Seguimiento en tiempo real de las actividades de los estudiantes 

• Boletines 

• Notificaciones de inasistencia en tiempo real 

• Notificaciones cuando le ingresan notas al estudiante 

 

Integración de la plataforma Master2000, con Google Workspace 

for Education o Microsoft Teams 

Para mitigar el impacto que ha generado la aparición de la pandemia del COVID-19 en 

la educación, y para continuar sin contratiempos con las actividades escolares, en el 

modelo de alternancia académica, GMA Digital ha desarrollado dos integraciones del 

software Master2000 con las plataformas de educación virtual más modernas y útiles 

del momento: Google Workspace for Education y Microsoft Teams (Office 365). 

Independientemente de cuál de las dos decida tomar el establecimiento educativo, en 

GMA Digital lo acompañamos en todo el proceso de adquisición y asesoría. 
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Cotización No. 02118 

Licencia de uso por un año  

1.784 estudiantes 

Sistema ofrecido 
Valor para su 

establecimiento 

Habilitación sistema académico de la plataforma Master2000 

(incluye sitio web y Master2000 App) 

del 21de febrero de 2024 al 20 de febrero de 2025 

  $ 4.724.000* 

Integración de la plataforma Master2000, con Google Workspace for 

Education  

del 09 de mayo de 2024 al 08 de mayo de 2025 

            $ 3.462.000 

Total:  $ 8.186.000* 

 

* Excluido de IVA según Artículo 476 del Estatuto Tributario. 

 

Los costos por estudiante se calculan conforme a la matrícula total existente, normalmente en el 

mes de marzo. Solo si durante el año hay un incremento del número de estudiantes mayor al 10% 

habrá un costo adicional, que se calculará tomando el excedente del número de estudiantes por 

el valor cotizado inicialmente. 

 

 

HABILITACIÓN DE LA PLATAFORMA: A la aceptación de la cotización 

FORMA DE PAGO: Contado, a la firma de la factura. 

SISTEMAS ADICIONALES: Pueden cotizarse. 

 

 

Atentamente: 

 

 

_________________________________ 

GONZALO ALBERTO MONTOYA ALZATE 

C.C. 3.599.017 

Representante legal GMA Digital S.A.S. 
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Aceptación 

 

 

 

Como muestra de aceptación favor devolver ESTE FORMATO firmado por el representante legal o 

rector (a), con lo que se asume que se han leído y entendido todos sus términos. 

 

Enviar diligenciado por correo electrónico a: facturacion@gmadigital.com  

 

ACEPTO para la I.E. LA CANDELARIA de Medellín – Antioquia, la presente cotización 02118 por un 

valor de $ 8.186.000*, correspondiente a la habilitación del sistema académico de la plataforma 

académica Master2000 e Integración de la plataforma Master2000, con Google Workspace for 

Education. 

 

* Excluido de IVA según Artículo 476 del Estatuto Tributario. 

 

Razón social: 

NIT:  DANE: 

Dirección: Teléfono: 

Fecha de aceptación:  Fecha para facturar: 

Nombre:  

C.C.: Cargo: 

Correo electrónico: 

Firma: 

Observaciones: 

 

 

 

 

Estamos a sus órdenes en el PBX +57 (604) 448 90 62 – 300 9128362, en el celular y WhatsApp  

320 4834303 y en el correo electrónico facturacion@gmadigital.com.  

 

  

mailto:facturacion@master2000.net
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Garantía de idoneidad 
 

1. Experiencia: Tenemos la experiencia académica y pedagógica necesaria para 

orientar a los profesores, de tal manera que los informes resultantes de la 

sistematización estén siempre de acuerdo con la Ley. (El representante legal 

pone a disposición del proyecto su experiencia de 30 años de docencia en 

secundaria y universidad, grado 14 en el escalafón y 28 años orientando y 

haciendo posible la correcta sistematización en muchos establecimientos). 

2. Asesoría y soporte: Tenemos en la empresa suficiente personal capacitado, 

para garantizar el crecimiento del proyecto, acompañamiento y asesoría 

adecuada. Las asesorías se prestan inmediatamente sin necesidad de correos 

ni tickets. Basta una llamada por teléfono, celular o WhatsApp. También se 

darán las capacitaciones y orientaciones virtuales que sean necesarias. 

3. Bases de datos: Son propiedad del establecimiento y estarán a su disposición 

al momento que lo solicite. Las bases de datos se entregan en SQL Server que 

es la base de datos nativa del sistema Master2000 y quien las reciba debe ser 

un ingeniero de sistemas con conocimientos en SQL Server 2012. 

Para hacer la entrega de la base de datos es indispensable que el 

establecimiento se encuentre a paz y salvo. 

4. Seguridad de la información: Contamos con servidores propios y servidores 

ubicados en el exterior, garantizando la seguridad de la información. Tenemos 

servidores espejo y sistemas automáticos para hacer copias de seguridad. 

5. Documentación legal: GMA Digital S.A.S. es una empresa con toda la 

documentación en regla y el aplicativo Master2000 es marca registrada con 

derechos de autor. 

Soporte y asesoría 
 

1. Tenemos un call center a disposición de los administrativos, con horario de 

lunes a viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. 

2. Las dudas de los profesores se deben canalizar a través de la secretaría. El 

establecimiento puede autorizar a través de medio escrito a un docente como 

líder, el cual puede canalizar la información para sus compañeros. 

3. Sobre las capacitaciones: 

a. El rector, podrá solicitar capacitación presencial para todo el personal, 

con una anticipación mínima de 3 días, siempre y cuando esta 

capacitación pueda darse en el área metropolitana del Valle de Aburrá. 

Las capacitaciones virtuales tardan menos tiempo en agendarse que las 

presenciales. 
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b. El número de capacitaciones para el personal administrativo es ilimitado, 

no significa esto que siempre tenga que ser presencial, pues para eso 

existe hoy en día la tecnología que permite hacer uso del teléfono, 

celular, videollamadas o medios similares. 

c. El número de capacitaciones para profesores es máximo de 3, por año. 

Capacitaciones adicionales tendrán un costo de $360.000 + IVA por 

sesión. 

d. Una sesión es siempre tipo “clase magistral” y tiene una duración de 2 

horas. 

e. Se recomienda que el establecimiento designe uno o varios de los 

profesores más avanzados en informática, como líderes encargados de 

acompañar a sus compañeros en las prácticas y facilite a todos sus 

profesores un tiempo de 1 o 2 horas, para que puedan practicar. 

f. En la semana institucional sólo se darán capacitaciones virtuales (cupos 

limitados). 

4. Sobre asesoría remota: 

a. Las visitas presenciales no son absolutamente necesarias. Podemos dar 

las capacitaciones y demostraciones por internet; en forma de 

videoconferencia (que el establecimiento puede amplificar por medio de 

un equipo con sonido y un proyector). Este tipo de asesoría tiene tanta 

eficiencia como la que logra un asesor personal y no es necesario 

desescolarizar para este fin. 

b. Para los profesores existen además videos que permiten obtener ayuda 

para poder trabajar correctamente 

c. El establecimiento educativo debe permitir la instalación de un programa 

que permita el acceso remoto. 

d. El funcionario encargado del equipo donde haya una sesión de acceso 

remoto debe estar presente mientras dura la sesión, para que sea testigo 

de todo lo que allí se hace, y asegurarse de inhabilitar el software 

utilizado para tal fin una vez que ésta haya terminado. Ningún 

funcionario de GMA Digital S.A.S. está autorizado para apagar ningún 

computador. 

e. El soporte y las asesorías se dan sólo con respecto al Master2000 y su 

funcionamiento. El manejo y la asesoría sobre equipos, redes, antivirus y 

similares, no forma parte de este ofrecimiento. Para el uso de 

herramientas necesarias para brindar asesoría virtual (Skype, 

TeamViewer, AnyDesk, Zoom o similares), se hará la indicación básica 

pertinente sobre su manejo. 
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Términos de uso y compromisos generales 

Sobre Master2000 

1. Muchas utilidades del Master2000 son configurables (modelo de evaluación: 

cualitativa o cuantitativa, porcentajes: en los períodos o en los procesos, áreas y 

asignaturas, informes: boletines, planillas, etc.). El software Master2000 viene 

con unas opciones predefinidas pero las configuraciones finales debe hacerlas 

el usuario y puede contar para ello con la orientación de la empresa. 

2. Muchos de los reportes que entrega el Master2000 son en buena medida 

configurables por el usuario para mostrar o no determinada información; GMA 

Digital S.A.S. se compromete a dar toda la asesoría que sea necesaria para 

lograrlo, siempre y cuando dicha asesoría sea solicitada. La impresión correcta 

de esos reportes es responsabilidad del funcionario encargado de ello, pues 

todos los informes se pueden revisar por presentación preliminar antes de ser 

impresos. 

3. GMA Digital S.A.S. responderá por lo que aquí se ofrece, pero se reserva el 

derecho de todo lo que tiene que ver con modificaciones del software o sus 

bases de datos. 

4. El desarrollo de funcionalidades no contempladas en esta cotización, tendrá 

costo. 

5. En caso de que la Ley General de Educación, las normas o decretos 

reglamentarios cambien o exijan modificaciones en el funcionamiento de lo 

académico, GMA Digital S.A.S. y el software Master2000 se adecuarán a esas 

exigencias sin costo adicional, en los plazos previstos por la misma ley o en un 

tiempo prudente, si la ley no lo determina. 

6. Sólo se ofrece servicio de hosting para los archivos, aplicaciones y páginas que 

genera, que administra o que se suben por medio de plataformas desarrolladas 

por GMA Digital S.A.S. 

7. Todo trabajo por internet tiene riesgo de virus, independientemente de que esté 

o no en uso el Master2000. El establecimiento es el encargado de mantener el 

adecuado software de protección. 

8. Los usuarios son responsables de mantener en secreto sus contraseñas. 

9. No se garantiza que un hacker no intente entrar a las bases de datos que 

permanecen en la web, lo que sí se garantiza es la protección de sus datos, pues 

de ellos existen copias en un servidor web y en un servidor local. 

10. GMA Digital S.A.S. no tiene ninguna responsabilidad en caso de que algún 

usuario del sistema envíe software malicioso o malware (adware, spyware, virus, 

gusanos, troyanos, ransomware, etc.), a través del servicio de la mensajería 

académica, de Gmail (en caso de tener contratado el servicio de Educación 
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Virtual) o haciendo uso de cualquier herramienta que provea GMA Digital, ni 

tampoco de que los usuarios después de recibir cualquier tipo de mensajes 

maliciosos hagan clic y descarguen este tipo de archivos. Es responsabilidad del 

establecimiento, crear campañas educativas, enseñándole a sus usuarios a no 

hacer clic en vínculos, ni descargar archivos adjuntos de remitentes 

desconocidos. 

Sobre el sitio web 

1. Ofrecemos la posibilidad de que el establecimiento educativo pueda: 

a. Establecer vínculos con otras páginas. 

b. Vincular a ella los blogs que los profesores tengan en la red. 

c. Publicar galerías de fotos. 

d. Subir archivos descargables.  

2. GMA Digital S.A.S. sin costo adicional gestiona la consecución del dominio 

.edu.co, cuando sea necesario, ante la empresa .Co Internet S.A.S. La 

disponibilidad de nombres está sujeta a verificación previa. 

3. La reforma estructural de las páginas sólo se hace una vez al año, al igual que el 

cambio del estilo o diseño de la web.  

4. Los sitios web son hechos con código HTML, PHP y JavaScript. Se alojan en 

servidores Linux y tienen, una capacidad de 10GB de almacenamiento. La 

plataforma en que se hacen estos sitios es propia de la empresa GMA Digital 

S.A.S. 

5. El establecimiento puede solicitar un cambio de estructura, diseño o estilo, sin 

haber transcurrido un año desde que se hizo la última modificación, pero en 

este caso tendrá costo y también lo tendrá en caso de solicitar un sitio hecho en 

una plataforma diferente a la que por defecto ofrece GMA Digital S.A.S. 

6. Para que puedan conservar su autonomía y agilizar sus procesos sin depender 

de terceros, se le da al establecimiento la administración de algunos ítems y 

plataformas, como: 

a. Votaciones (personero, contralor, etc.). 

b. Noticias (del noticiero estándar) 

c. Galerías 

d. Menú, exceptuando ítems o botones en particular no administrables. 

e. Contenidos de los sitios creados en el módulo de administración. 

7. El establecimiento deberá designar un encargado para la página web, quien será 

responsable del envío de la información necesaria para la construcción de ésta. 

Una vez la página sea subida a la web, y entregada al establecimiento, el 

encargado recibirá la capacitación o instructivo pertinente por parte de GMA 

Digital S.A.S. para administrar su contenido. 
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8. Un criterio importante para elegir al administrador, es que sea una persona 

responsable, con un conocimiento básico de sistemas y con disponibilidad de 

tiempo para agilizar los procesos correspondientes. 

9. Si el establecimiento no cuenta entre su personal con alguien apto para 

administrar la página web, GMA Digital S.A.S. puede hacerlo, siempre y cuando 

cuente con un contacto dentro del establecimiento que pueda proporcionar 

oportunamente la información requerida para actualizarla. Este servicio tiene 

un costo anual de $732.000 (moneda del 2024). 

10. ENTREGA DE LA PÁGINA AL ADMINISTRADOR: 15 días hábiles a partir del 

momento en que se haya logrado un acuerdo en cuanto al diseño gráfico y el 

administrador haya entregado el mapa de navegación completo, las fotos, la 

documentación legal y demás elementos indispensables para el diseño inicial y 

presentación de la página en la web. 

11. Posterior a la entrega de la página, tanto el rector como el administrador 

encargado de la misma, deberán firmar un acta donde se haga constar que 

dicha entrega se realizó. 

12. La página se entrega con su diseño gráfico y su mapa de navegación, pero los 

contenidos corren por cuenta del administrador. Será éste quien alimente el 

sitio. 

13. Los archivos descargables de tipo multimedia (video y sonido) no están 

permitidos; para ello se recomienda el uso de sitios reconocidos en la web 

(YouTube, SoundCloud, Vimeo, etc.) para alojar este contenido. 

14. Los videos presentados en la página deben ser insertados a través de un código 

generado ya sea por YouTube o Vimeo.  

15. La toma o edición de fotos, la grabación o edición de videos y las imágenes que 

quieran subir a la página, están a cargo del establecimiento. 

16. Los archivos descargables de tipo texto (Word y Excel), deben estar a partir de 

la versión de Office 2007 para asegurar su compatibilidad con todas las 

versiones; para este tipo de archivos se recomienda el formato PDF (por 

velocidad, peso, compatibilidad y presentación). 

17. La inserción de vínculos de terceros (sitios web externos) se hace bajo la 

responsabilidad del establecimiento, asumiendo que el control y sostenimiento 

de esta información no es responsabilidad de GMA Digital S.A.S. El 

funcionamiento de determinados vínculos no depende de GMA Digital S.A.S., 

depende de si el sitio web al cual le pertenece el vínculo se encuentra 

actualmente en funcionamiento.  

18. GMA Digital S.A.S. no ofrece la creación ni administración de blogs, pero sí la 

vinculación de éstos a sus páginas web a través de links (enlaces a éstos). De ese 

modo, funcionarios y profesores del establecimiento que tengan blogs podrán 

darlos a conocer a través de la página institucional y seguirán siendo autónomos 
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en su administración. El contenido de los blogs es responsabilidad única y 

exclusiva de sus propietarios y su publicación en la web será autorizada por el 

establecimiento. 

19. Las fotos que el establecimiento quiera poner a disposición del público, deben 

ser en formato JPG, PNG o GIF y tener un peso no superior a 2 MB. 

20. GMA Digital S.A.S. edita contenido única y exclusivamente para fines gráficos y 

estéticos concernientes al diseño y la maquetación del sitio web, siendo 

responsabilidad del establecimiento el envío pertinente de información para tal 

fin. 

21. GMA Digital S.A.S. no es responsable de las imágenes que cada establecimiento 

publica en su sitio web, el establecimiento educativo es responsable de las 

imágenes o videos que difunda, publique y exhiban menores de edad como 

partícipes de las actividades que se programen y las cuales hagan parte del 

material que administra el plantel en su sitio web. 

22. Para solicitar cambios en el sitio web, es necesario que se informe como mínimo 

con 6 horas de anticipación dentro del horario de atención. 

23. La atención correspondiente para el sitio web es de lunes a viernes de 7:00 a.m. 

a 5:00 p.m. 

24. Ninguna información estará en la página por defecto. Cualquier información 

que se suba deberá tener la autorización del establecimiento. 

25. GMA Digital S.A.S. se compromete a mantener en absoluta reserva los datos que 

le sean confiados.  
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Otros productos y/o servicios de GMA Digital 
 

 

Servicio de carnetización 

Proceso completo para la identificación de toda la comunidad educativa. Permite el 

registro de asistencia por medio de código QR ligado al software académico y al 

multifuncional GMA Digital (opcional). 

El material del carnet es PVC (calidad premium), son muy resistentes y de larga 

duración. 

Nos encargamos de: 

• Toma de fotografías 

• Edición básica de las fotografías 

• Diseño del carnet 

• Impresión del carnet 

• Diseño e impresión de mosaicos 

Otros servicios 

• Gestor de inventarios 

• Gestor de bibliotecas  

• Módulo de capacitaciones 

• PQR 
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Fecha: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la contratación número   2023- 09 al siguiente proveedor:
Con número de Identificación: 900388112-7 por valor:
para atender el siguiente objeto contractual:

ARTÍCULO SEGUNDO: Las obligaciones derivadas del presente contrato, serán canceladas con cargo
a los recursos del Fondo de Servicios Educativos, al rubro: Remuneración servicios técnicos

Ordenador del Gasto

RESUELVE:

GMA DIGITAL S.A.S
8,186,000$                                                             

Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y funcionalidad de las areas academicas de la 
Institución Educativa.

El Ordenador del gasto de la institucion educativa, como orientador en la ejecución del proyecto 
educativo institucional y en uso de sus atribuciones y en especial las conferidas por la ley 715 de 
2001, y el Reglamento Interno de Contratación aprobadas por el Consejo Directivo Institucional 

mediante acuerdo:

CONSIDERANDO:
Que será competencia del jefe o representante legal de la entidad, ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones o concursos públicos y para la escogencia del contratista. 

Para efectos de llevar a cabo la contratación directa, una vez elaborados los estudios previos, se analiza la 
experiencia del contratista.

Que conforme a lo previsto en el reglamento Interno de Contratación de la Institución Educativa, para el 
presente proceso contractual, existe propuesta hábil para la adjudicación.

Que la presente Contratación fue Autorizada por el Consejo Directivo dentro de la Planeación de Compras 
mediante acuerdo y que el ordenador del Gasto será el supervisar el contrato y acepta realizarlo.

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN
Proceso N°

17 de junio de 2024

Página 7
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Fecha: 

MODALIDAD: Prestación de Servicios

CONTRATISTA GMA DIGITAL S.A.S

IDENTIFICACIÓN: 900388112-7

VALOR TOTAL: 8,186,000$                                  

INICIO: 17-jun-24

PLAZO 365 días

OBJETO:

El rector, JORGE ELIECER MURIEL MURIEL en calidad de ordenador del gasto de la Institución Educativa y  en

adelante el contratante, de una parte y la otra parte, GMA DIGITAL S.A.S con nit / cc 900388112-7

hemos acordado celebrar el presente contrato de: Prestación de 
Servicios

que será regulado por las normas comerciales

PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga con  el ESTABLECIMIENTO a entregar los siguientes bienes o servicios: 

ITEM CANTIDAD

1 0

0 0 0

SEGUNDA. VALOR: El valor del siguiente contrato es hasta por la suma de:  $             8,186,000 

Un único Pago.

CUARTA.  En virtud de este documento EL CONTRATISTA se compromete a acatar y respetar las políticas y directrices sobre seguridad 
de información, seguridad en el trabajo que le comunique el CONTRATANTE. 

QUINTA. OBLIGACION LABORAL: EL ESTABLECIMIENTO  no contraerá ninguna obligación laboral con el CONTRATISTA, en 
desarrollo del objeto del contrato. 

SEXTA. SUSPENSION Y PRORROGA: El plazo del presente contrato podrá suspenderse o prorrogarse  en ambos casos de común 
acuerdo entre las partes. 

SEPTIMA. FONDOS Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: EL ESTABLECIMIENTO atenderá el pago de este contrato de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal. En todo caso, los pagos se sujetarán a las apropiaciones que se hagan en los respectivos presupuestos y 
plan anualizado de caja. 

Proceso N°

17 de junio de 2024

Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y funcionalidad de las areas 
academicas de la Institución Educativa.

civiles y cualquiera que le sean o puedan llegar a ser aplicables y las siguientes cláusulas que las partes de común acuerdo y según 
propuesta economica recibida, han establecido las siguientes consideraciones:

DETALLE

TERCERA. FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato, será pagado mediante transferencia bancaria a la cuenta previamente 
inscrita ante la tesorería de la Institución Educativa, una vez presentada la factura de venta con el cumplimiento de los requisitos legales 
y emitido el acta de recibido a satisfacción por parte del Ordenador del Gasto, los pagos se realizarán así:

El Software Master 2000, debe proveer a la Institución: 1. Sitio web personalizado, con posibilidad de 
administración desde la institución. 2. El sistema académico web  para notas y todo lo relacionado con la 
administración de estudiantes 3.  Sistema de mensajería para mantener en contacto permanente a toda la 
comunidad educativa. 4. Manejo de Costos Educativos  5. Servidores web que garanticen la seguridad de la 
información y que la base de datos sea de propiedad de la institución. 6. Sitio web personalizado. 7 comunidad 
educativa, con posibilidad de ingreso desde el celular y posibilidad de que la administración haga auditoría al 
uso del sistema. 8. Manejo de Costos Educativos, y demás relacionados en la Propuesta Económica.

CONTRATO
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ORDENADOR DEL GASTO CONTRATISTA

 8.4.  Al momento de la ejecución del contrato, deberá dar las instrucciones necesarias para el correcto uso de los productos objeto de 
esta contratación, cuando a ello hubiere lugar. EL CONTRATISTA desde ya acepta la liquidación que de tales daños o perjuicios que el 
CONTRATANTE efectúe y que sean imputables a él, sus dependientes o subcontratistas. 8.5. A entregar los productos objeto de esta 
contratación únicamente en el domicilio del CONTRATANTE ubicado en Medellín, y a la persona que este designe. 8.6. A reconocer y 
pagar al personal dependiente o independiente que emplee para la ejecución del objeto contractual, todas las prestaciones sociales 
establecidas en la Legislación Colombiana. Asimismo cumplir con el pago de la Seguridad Social Integral y parafiscales a que haya 
lugar.

NOVENA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En desarrollo de este contrato, EL CONTRATANTE  se obliga a: 9.1. Efectuar los 
pagos conforme a lo establecido en este contrato.  9.2.  Facilitar el acceso al  CONTRATISTA  al sitio de entrega de los elementos objeto 
de esta contratación.  9.3.  Prestar la colaboración para la debida ejecución del contrato.  DECIMA: IMPUESTOS Y GASTOS: EL 
CONTRATISTA  se obliga a pagar todos los gastos, seguros, impuestos, derechos y publicaciones que se generen, relacionados con el 
perfeccionamiento y ejecución del presente contrato. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA se obliga a cancelar los valores 
correspondientes al acarreo de los productos objeto de esta contratación, así como del seguro de riesgo que pueda ocurrir por este 
hecho.  DECIMA PRIMERA: GARANTÍAS. Para el monto del presente contrato, no se exige póliza de garantía, sin embargo, el 
contratista garantiza la calidad de los productos y/o servicios en el cumplimiento del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA: 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad de las que tratan los artículos 8º y  9º de la Ley 80 de 1993. 

DÉCIMA TERCERA . INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL Y SOMETIMIENTO A LAS LEYES: El 
presente contrato no podrá ser interpretado, modificado o terminado unilateralmente por EL CONTRATANTE y además estará sometido 
en todo a las leyes nacionales.  DÉCIMA CUARTA. SUPERVISION La Supervisión de este contrato será ejercida por el ORDENADOR 
DEL GASTO, quien evaluará la calidad y el cumplimiento del mismo, situación que fue aceptada desde el estudio previo. DÉCIMA 
QUINTA. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATANTE podrá declarar la caducidad administrativa de este contrato en los casos 
establecidos en la ley, específicamente cuando a juicio de este la ejecución del contrato por parte del  CONTRATISTA no se ajuste 
técnicamente a los lineamientos del contrato, a su naturaleza, términos o condiciones. DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN: Este contrato 
terminará entre otras, por las siguientes causas:

 16.1. Mutuo acuerdo entre las partes 16.2. Ejecución total del contrato 16.3 Por incumplimiento de los términos contractuales por 
cualquiera de las partes.   DÉCIMA SEPTIMA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Las partes dejan expresa constancia que el 
presente acuerdo no constituye contrato de trabajo entre ellas, ni entre el  CONTRATANTE  y los dependientes del  CONTRATISTA  
designados para prestar los servicios objeto de este contrato. Por  lo tanto, los costos y riesgos de la contratación de empleados serán 
asumidos por  EL CONTRATISTA bajo su directa y exclusiva responsabilidad, quien garantiza la idoneidad del personal comprometido 
en la ejecución de este contrato, al igual que la total y exclusiva dependencia del mismo. DECIMA OCTAVA. CLAUSULA PECUNIARIA. 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las obligaciones que contrajo EL CONTRATISTA, podrá LA INSTITUCION 
EDUCATIVA imponer una sanción pecuniaria la cual tendrá un monto del cinco por ciento (5%) del valor del contrato sin perjuicio de 
adelantar las acciones legales y administrativas pertinentes en caso de que las cuantías de los perjuicios ocasionados a la INSTITUCION 
EDUCATIVA, superen el valor de la cláusula penal. DECIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO, PUBLICACIÓN Y  EJECUCIÓN: Este 
contrato se perfecciona una vez sea suscrito por las partes y se cumpla con los demás requisitos establecidos en el presente 
instrumento, por tal razón el  CONTRATANTE entregará copia del contrato al CONTRATISTA para que realice la respectiva publicación 
del presente contrato en las carteleras institucionales. 

JORGE ELIECER MURIEL MURIEL GMA DIGITAL S.A.S

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a: 8.1. A entregar los 
productos objeto de este contrato, con las características, materiales, formas y requerimientos ofrecidos en la propuesta y descritos en el 
objeto  contractual de este documento, garantizando la calidad de los mismos. 8.2. Entregar los bienes objeto de este contrato dentro del 
plazo previsto para su cumplimiento efectivo. 8.3. Brindar garantía de calidad comercial a partir de la fecha de entrega y recibido a 
satisfacción por parte del CONTRATANTE. Se aclara que la mala calidad de cualquiera de los productos objeto de esta compraventa, 
dará lugar a que el CONTRATISTA realice el cambio respectivo, sin que ello genere para el  CONTRATANTE mayor valor al pactado en 
este contrato.
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Dependencia de Presupuesto Página 1 de 1

Vigencia 2024 Compromiso presupuestal No. 12

Fecha de expedición 17/06/2024
Fecha de aprobación 17/06/2024

Beneficiario 900,388,112.7 GMA DIGITAL S.A.S

Descripción

INSTITUCION EDUCATIVA LA CANDELARIA

01914010230500101528702212020200801Rubro 37 Remuneración servicios técnicos 8,186,000$

Disponibilidad Nro. C.Costos: 001 8,186,000$16

3103015001 Valor($) 8,186,000SERVICIOS TECNICOS

Total compromiso

Total cancelaciones 

Total definitivo     

8,186,000

0

8,186,000

$

$

$

habilitacion del sisttema academico master 2000 e integracion de la plataforma master 2000. 

El rector(a) de la INSTITUCION EDUCATIVA, como ordenador de gastos del fondo de servicios educativos 
certifica que existen recursos disponibles en el presupuesto del citado fondo para el objeto, por el valor $8,186,000
. Asi mismo certifica que el proyecto  que se esta afectando corresponde al objeto del gasto de esta solicitud, de 
acuerdo con las normas legales vigentes. El original de este documento con sus anexos  deberá formar parte del 
expediente que contiene el proceso contractual. El valor es discriminado en los  siguientes  rubros:

Elaboró Aprobó
GERMAN DE JESUS GUISAO DAVID JORGE E. MURIEL MURIEL

01-CMPS-06
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Fecha: 

El Ordenador del Gasto, Certifica que el proveedor: GMA DIGITAL S.A.S

Identificado con cédula / Nit: 900388112-7 entregó a satisfacción el contrato:

De acuerdo con el siguiente detalle:

ITEM CANTIDAD VALOR UN VALOR TOTAL

1 1

8,186,000$    8,186,000$       
0 0 #¡REF!

Para un total facturado de: Subtotal 8,186,000

IVA 0

Se autoriza ante tesorería realizar el pago correspondiente. Total 8,186,000

DETALLE

JORGE ELIECER MURIEL MURIEL 

RECTOR(A)

El Software Master 2000, debe proveer a la Institución: 1. Sitio web 
personalizado, con posibilidad de administración desde la institución. 2. El 
sistema académico web  para notas y todo lo relacionado con la administración 
de estudiantes 3.  Sistema de mensajería para mantener en contacto 
permanente a toda la comunidad educativa. 4. Manejo de Costos Educativos  5. 
Servidores web que garanticen la seguridad de la información y que la base de 
datos sea de propiedad de la institución. 6. Sitio web personalizado. 7 
comunidad educativa, con posibilidad de ingreso desde el celular y posibilidad 
de que la administración haga auditoría al uso del sistema. 8. Manejo de Costos 
Educativos, y demás relacionados en la Propuesta Económica.

ACTA DE RECIBIDO A SATISFACCIÓN
Proceso N°

5 de agosto de 2024

Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y funcionalidad de las areas academicas de la Institución 
Educativa.
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Fecha: 

En el Municipio de Medellín, siendo el dia se reunen en la 
Institución Educativa, las siguientes personas: GMA DIGITAL S.A.S contratista y
JORGE ELIECER MURIEL MURIEL en calidad de Ordenador del Gasto de la Institución,
con el fin de liquidar y finalizar  el contrato N° 2024 09

• El servicio fue prestado por el Contratista y recibido por el Contratante a satisfacción

En consecuencia dan por liquidado definitivamente el presente Contrato.

• El contratista manifiesta que la Institución Educativa se encuentra a paz y salvo por todo concepto y 
que los valores relacionados en la presente acta, incluyen todos los servicios/venta prestados.

• El Contratista manifiesta encontrarse al dia en los pagos de seguridad social para la liquidación del 
presente contrato

ORDENADOR DEL GASTO CONTRATISTA
JORGE ELIECER MURIEL MURIEL GMA DIGITAL S.A.S

CONTRATISTA GMA DIGITAL S.A.S
PLAZO DEFINITIVO EN DIAS 47

domingo, 11 de agosto de 2024

En este estado las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la presente acta de recibo y 
liquidación y dejamos constancia que:

VALOR POR PAGAR -$                                                                              
FECHA DE INICIO lunes, 17 de junio de 2024
FECHA FINAL lunes, 5 de agosto de 2024

5 de agosto de 2024

OBJETO CONTRACTUAL
Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y 
funcionalidad de las areas academicas de la Institución Educativa.

VALOR CONTRATO 8,186,000$                                                                   
VALOR PAGADO 8,186,000$                                                                   

ACTA DE LIQUIDACIÓN Y FINALIZACIÓN DE CONTRATO

Proceso N°
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Cliente:
Nit:
Teléfono:
Dirección:
Ciudad:
Correo:

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231
de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica

18764062784465 aprobado en 20231226 prefijo GMA desde el número 2001 al 3000
Vigencia: 12 Meses

Responsable de IVA - Actividad Económica 6201 Actividades de desarrollo de sistemas
informáticos (planificación, análisis, diseño, programación, pruebas) Tarifa

CUFE:
842ade13842a68866d53999ae33d496558a8ad02e5fe44cba9ef90566cff5a67bdaba90c261ac71fa030c533233b8e18

________________________________
Firma recibido

Ítem Descripción Cantidad Vr. Unitario Vr. Bruto Impto. Cargo Vr. Total

1 Habilitación sistema académico plataforma Master2000 * Excluido de
IVA. Art. 476 E.T. 1.00 4,724,000.00 4,724,000.00 0 % 4,724,000.00

2 Integración Master2000 - Google Workspace for Education * Excluido
de IVA. 1.00 3,462,000.00 3,462,000.00 0 % 3,462,000.00

GMA DIGITAL S.A.S.

NIT 900.388.112-7

Calle 28 # 53-53
(604) 4489062 - Ext. 2
Bello - Colombia
facturacion@gmadigital.com
www.gmadigital.com

Factura Electrónica de Venta N°: GMA 2262

INSTITUCION EDUCATIVA LA CANDELARIA
811.022.161-4
(604) 5288002
Calle 106 No 32 - 100
Medellín - Colombia
ie.lacandelaria@medellin.gov.co

Fecha y hora Factura
Generación 05/08/2024, 08:11
Expedición 05/08/2024, 08:11
Vencimiento 05/08/2024
Vendedor GMA DIGITAL
Centro de costo 0
Cotización

Total items: 2

Valor en Letras:
Ocho millones ciento ochenta y seis mil pesos m/cte

Condiciones de Pago:
Crédito - Cuota No. 001 vence el 2024-08-05 por $ 8,186,000.00

Observaciones:
Según Cotización No.02118 - Consígnese en Cuenta de Ahorros Bancolombia No.
00664206668 a nombre de GMA DIGITAL S.A.S.
Agentes Autorretenedores del Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Bello
Resolución 202300012474 del 18 de diciembre del año 2023 y Retenedor del Impuesto de
Industria y Comercio en el Municipio de Bello Resolución 202400006387 de junio 27 de año
2024

Total Bruto 8,186,000.00

Total a Pagar 8,186,000.00

________________________________
Elaborado por



2024 09

Fecha: 17 de junio de 2024

TIPO DE CONTRATO:

RUBRO PRESUPUESTAL:

SUB-CATEGORÍA

N° DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

VALOR DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

CODIGO UNSPSC 81112200 0 0
PLAZO ESTIMADO EN DÍAS HÁBILES

16
8,186,000$                                                

365

OBJETO CONTRACTUAL

Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y funcionalidad de las areas 
academicas de la Institución Educativa.

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN

DOCUMENTO DE ESTUDIO PREVIO
Proceso N°

INFORMACIÓN GENERAL

Prestación de Servicios
Remuneración servicios técnicos

Software

La Institución Educativa es una entidad de carácter oficial, adscrita a la Secretaría de Educación y 
dentro de su cometido misional, su principal actividad es brindar educación de calidad a niños y 
jóvenes,  cumpliendo con las exigencias del Sistema Educativo.
Para lograr su actividad misional, percibe recursos públicos, transferidos desde el Ministerio de 
Educación Nacional por medio del Sistema General de Participaciones - SGP, igualmente cuenta con 
recursos propios y transferencias municipales. De acuerdo a la normatividad nacional, todos los 
Procedimientos para la contratación con cargo a los Fondos de Servicios Educativos, que tengan por 
objeto bienes y obligaciones que hayan de registrarse en su contabilidad, se harán respetando los 
principios de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad, aplicados en forma razonable a las 
circunstancias concretas en las que hayan de celebrarse, con eficacia y celeridad para la atención 
del servicio educativo y economía en el uso de los recursos públicos.

Según lo determina la ley 715 de 2001, la Institución Educativa para la suscripción de actos y 
contratos de cuantía hasta veinte (20) salarios mínimos mensuales, se regirá según las condiciones 
y dentro de los límites que fijen los reglamentos expedidos con autorización del Consejo Directivo y 
el rector celebrará los contratos que hayan de pagarse con cargo a los recursos vinculados a los 
fondos.

La Institución Educativa, con base en los requerimientos, consumos y necesidades de las diferentes 
áreas y teniendo en cuenta que para un adecuado funcionamiento y una oportuna prestación del 
servicio educativo, requiere iniciar el proceso de contratación, que se describe a continuación:

Página 1



16

ITEM VALOR

1

8,186,000$     

 Remuneración servicios técnicos 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Las Ofertas presentadas deben contemplar la descripción detallada del elemento o insumo, unidad 
de medida, valor unitario, valor total, Impuestos y demás condiciones comerciales, donde el 
proponente se compromete a suministrar productos de primera calidad, según los requerimientos en 
ítem.

DETALLE

El Software Master 2000, debe proveer a la Institución: 1. Sitio web personalizado, con posibilidad 
de administración desde la institución. 2. El sistema académico web  para notas y todo lo relacionado 
con la administración de estudiantes 3.  Sistema de mensajería para mantener en contacto 
permanente a toda la comunidad educativa. 4. Manejo de Costos Educativos  5. Servidores web que 
garanticen la seguridad de la información y que la base de datos sea de propiedad de la institución. 6. 
Sitio web personalizado. 7 comunidad educativa, con posibilidad de ingreso desde el celular y 
posibilidad de que la administración haga auditoría al uso del sistema. 8. Manejo de Costos 
Educativos, y demás relacionados en la Propuesta Económica.

 Gestionar un adecuado procesamiento de la información referente a la situación en que actualmente 
se encuentra la institución, brindando así a los funcionarios, alumnos y directivos informaciones 
oportunas, precisas y actualizadas liberándolos de una gran carga de trabajo manual, los cuales son 
monótonos, repetitivos y con una gran riesgo de errores, obteniendo de esta forma mayor seguridad, 
mejor control de la información y un mínimo de errores, y a la vez adquiriendo mayor agilidad en el 
manejo de documentos, mejores resultados en las funciones administrativas y académicas, y un 
mayor tiempo de atención a otras tareas derivadas de los movimientos diarios existentes dentro de la 
institución.

La presente contratación fue incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la actual vigencia, por lo 
que se cuenta con disponibilidad presupuestal, detallada en el Rubro:

El marco legal de la presente contratación, está enmarcada en el Artículo 2.2.1.2.1.4.8, que hace 
referencia a la contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes, que es cuando existe 
solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio, por ser titular de los derechos de 
propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio 
nacional. El contratista seleccionado cuenta con los documentos que respaldan los derechos de 
venta, distribución exclusiva del software adquirido.  La experiencia adquirida con este software, ha 
evidenciado que se suplen las necesidades de los docentes y personal administrativo de la 
Institución, mostrando la capacidad adquirida mediante esta herramienta y los avances en los 
procesos institucionales. Tomando en cuenta estos análisis, la contratación se realiza de manera 
directa.

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
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1

2

3

4
5
6
7

8
9

10

REQUISITOS HABILITANTES
La Institución Educativa realizará la verificación de requisitos habilitantes en sus aspectos jurídicos, 
técnicos y experiencia general de manera simultánea, por el tesorero y/o el ordenador del gasto, 
verificando los siguientes factores:

Propuesta económica : Las ofertas deben contemplar: la descripción del elemento, unidad de 
medida, valor unitario, el IVA y valor total y demás condiciones comerciales.
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con 
fecha de expedición no mayor a Noventa (90) días.

El objeto social debe incluir actividades similares a las del objeto de la presente invitación.

Certificado de titularidad bancaria

Registro único Tributario - RUT
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal
Antecedentes de la Procuraduría General de la Nación del Representante Legal
Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República del 
Representante Legal y de la empresa si se trata de persona jurídica
Certificado de Antecedentes expedido por la Policía Nacional
Planilla de pago de Seguridad social (vigente) - o Certificado de pago aportes parafiscales - 
Ley 789 de 2002. 

Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados 
en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad.

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA
La Supervisión y coordinación del Contrato, estará a cargo del Ordenador del Gasto teniendo en 
cuenta su objeto, de conformidad con el reglamento de Contratación y esta es aceptada.

CAUSAL DE RECHAZO DE PROPUESTAS
Serán eliminadas, sin que haya lugar a su evaluación las propuestas presentadas, en cualquiera de 
los siguientes casos:

Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos.
Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por parte de la Institución, dentro 
del plazo otorgado para el efecto.
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No hacer un estudio adecuado de la estructura de
la necesidad y de la mejor manera de satisfacerla
mediante uno o varios procesos contractuales

No hay conocimiento de las
diferentes formas de
satisfacción de la necesidad
a través de procesos
contractuales

Exigir la elaboración de los
estudios que soportan la
satisfacción de la
necesidad de forma
efectiva

1

No existe definición o claridad respecto del quien
o del cómo se deben identificar las necesidades
que deben ser satisfechas mediante el proceso
de contratación, no hay personal entrenado en la
Institución para elaborar la contratación

Generación de reprocesos

En la aplicación del
principio de planeación al
proceso contractual,
solicitar a la secretaría de
Educación mayor
acompañamiento en esta
materia

2

2. Inadecuado
análisis de costos
financieros de la
contratación para
satisfacer las
necesidades 
identificadas 

No hacer un estudio adecuado de los costos de
satisfacer la necesidad mediante uno o varios
procesos contractuales de manera efectiva

No hay conocimiento de
una línea base de los
costos de satisfacer la
necesidad para efectos de
determinar el monto de
presupuesto 

Solicitar adecuadamente 
cotizaciones o referencias 
de mercado, que 
identifiquen una línea base 
de los costos de satisfacer 
y determinar el monto de 
presupuesto 

1

Inadecuada identificación de necesidades
institucionales para ser satisfechas mediante el
proceso contractual

1

Inadecuado análisis de costos financieros de la
contratación para satisfacer las necesidades
identificadas 

1

Indebida elaboración el Plan anual de
adquisiciones institucional

Exigir la elaboración
rigurosa del plan anual de
adquisiciones 

1

Estudios y documentos previos sin el lleno de los
requisitos formales asociados al objeto que se
pretende contratar

Mantener actualizadas las
bases de datos normativas
aplicadas al proceso de
gestión contractual según
los objetos del gasto que
se pretendan contratar

1

GARANTÍAS
Para el presente contrato no se exige póliza de garantía. El contrato a celebrar por su naturaleza 
podría presentar riesgos de defectuosa calidad del servicio contratado, de acuerdo con esto, el 
proveedor del bien o servicio debe brindar garantía de calidad comercial a partir de la fecha de 
entrega y recibido a satisfacción por los tiempos estimados en la legislación Colombiana. La mala 
calidad de cualquiera de los productos/servicios objeto de esta contratación, dará lugar a que el 
Contratista realice el cambio respectivo, sin que ello genere para la Institución el pago de valor 
adicional al pactado en este contrato.

RIESGOS PREVISIBLES

1. Inadecuada
identificación de
necesidades 
institucionales 
para ser
satisfechas 
mediante el
proceso 
contractual

3.  Indebida 
elaboración el 
Plan anual de 
adquisiciones 
institucional

Plan anual de adquisición 
que no refleja las 
verdaderas necesidades y 
costos institucionales

elaborar adecuadamente el 
PAA, con sus 
modificaciones y estudios 
que identifiquen la 
necesidad y la forma de 
satisfacerla

4.  Falta de rigor 
en la elaboración 
de estudios y 
documentos 
previos de la 
contratación

Reproceso

La Institución Educativa, para reducir la exposición del proceso de contratación frente a los diferentes 
Riesgos que se pueden presentar, como son los eventos que impidan que la Institución Educativa 
pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso de Contratación. Los principales eventos 
pueden ser:

Evento Causas
Consecuencias 

Negativas

Acciones 
propuestas para el 

tratamiento del 
riesgo

Probabilidad 
Evento

Página 4



ORDENADOR DEL GASTO

1

Adecuada tipificación de la 
modalidad de contratación 1

5.  Inadecuada 
selección de la 
modalidad de 
contratación 
según los 
lineamientos 
legales y 
presupuestales

Desconocimiento del marco normativo que rige la 
gestión contractual y que permite identificar la 
forma jurídica de la modalidad de contratación

Reproceso Exigir la elaboración 
rigurosa del plan anual de 
adquisiciones 

1

Indebida celebración de 
contratos

Mantener actualizadas las 
bases de datos normativas 
aplicadas al proceso de 
gestión contractual según 
los objetos del gasto que 

1

Aumento del nivel del riesgo 
en el especifico proceso de 
contratación que se 
adelante

Exigir la elaboración 
rigurosa de estudios y 
documentos previos 
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2024 09

Fecha: 17 de junio de 2024

ORDENADOR DEL GASTO

CERTIFICADO	DE	IDONEIDAD	Y	EXPERIENCIA

Proceso N°

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Institución Educativa podrá 
contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que se haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el Ordenador del Gasto deberá dejar constancia escrita.

Para efectos de llevar a cabo la contratación directa, una vez elaborados los estudios previos, se 
analiza la experiencia del contratista.

Analizados los aspectos establecidos en los estudios previos, certifico que la empresa contratada, 
cuenta con los requisitos de formación y experiencia relacionada determinados por esta Área, que lo 
(a) hacen idóneo (a) para ejecutar el contrato a celebrar y que he verificado los respectivos 
documentos soporte de la Hoja de Vida aportados por el (la) mismo (a).

En este estado el Ordenador del Gasto sobre la base de la verificación antes señalada, deja 
constancia de la idoneidad y experiencia relacionada con el servicio para ejecutar el objeto del 
contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

SiSiSiSiSiSiSiSi
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2024 09

Fecha: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la contratación número   2023- 09 al siguiente proveedor:
Con número de Identificación: 900388112-7 por valor:
para atender el siguiente objeto contractual:

ARTÍCULO SEGUNDO: Las obligaciones derivadas del presente contrato, serán canceladas con cargo
a los recursos del Fondo de Servicios Educativos, al rubro: Remuneración servicios técnicos

Ordenador del Gasto

El Ordenador del gasto de la institucion educativa, como orientador en la ejecución del proyecto 
educativo institucional y en uso de sus atribuciones y en especial las conferidas por la ley 715 de 
2001, y el Reglamento Interno de Contratación aprobadas por el Consejo Directivo Institucional 

mediante acuerdo:

CONSIDERANDO:
Que será competencia del jefe o representante legal de la entidad, ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones o concursos públicos y para la escogencia del contratista. 

Para efectos de llevar a cabo la contratación directa, una vez elaborados los estudios previos, se analiza la 
experiencia del contratista.

Que conforme a lo previsto en el reglamento Interno de Contratación de la Institución Educativa, para el 
presente proceso contractual, existe propuesta hábil para la adjudicación.

Que la presente Contratación fue Autorizada por el Consejo Directivo dentro de la Planeación de Compras 
mediante acuerdo y que el ordenador del Gasto será el supervisar el contrato y acepta realizarlo.

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN
Proceso N°

17 de junio de 2024

RESUELVE:

GMA DIGITAL S.A.S
8,186,000$                                                             

Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y funcionalidad de las areas academicas de la 
Institución Educativa.
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Fecha: 

MODALIDAD: Prestación de Servicios

CONTRATISTA GMA DIGITAL S.A.S

IDENTIFICACIÓN: 900388112-7

VALOR TOTAL: 8,186,000$                                  

INICIO: 17-jun-24

PLAZO 365 días

OBJETO:

El rector, JORGE ELIECER MURIEL MURIEL en calidad de ordenador del gasto de la Institución Educativa y  en

adelante el contratante, de una parte y la otra parte, GMA DIGITAL S.A.S con nit / cc 900388112-7

hemos acordado celebrar el presente contrato de: Prestación de 
Servicios

que será regulado por las normas comerciales

PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga con  el ESTABLECIMIENTO a entregar los siguientes bienes o servicios: 

ITEM CANTIDAD

1 0

0 0 0

SEGUNDA. VALOR: El valor del siguiente contrato es hasta por la suma de:  $             8,186,000 

Proceso N°

17 de junio de 2024

Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y funcionalidad de las areas 
academicas de la Institución Educativa.

civiles y cualquiera que le sean o puedan llegar a ser aplicables y las siguientes cláusulas que las partes de común acuerdo y según 
propuesta economica recibida, han establecido las siguientes consideraciones:

DETALLE

TERCERA. FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato, será pagado mediante transferencia bancaria a la cuenta previamente 
inscrita ante la tesorería de la Institución Educativa, una vez presentada la factura de venta con el cumplimiento de los requisitos legales 
y emitido el acta de recibido a satisfacción por parte del Ordenador del Gasto, los pagos se realizarán así:

El Software Master 2000, debe proveer a la Institución: 1. Sitio web personalizado, con posibilidad de 
administración desde la institución. 2. El sistema académico web  para notas y todo lo relacionado con la 
administración de estudiantes 3.  Sistema de mensajería para mantener en contacto permanente a toda la 
comunidad educativa. 4. Manejo de Costos Educativos  5. Servidores web que garanticen la seguridad de la 
información y que la base de datos sea de propiedad de la institución. 6. Sitio web personalizado. 7 comunidad 
educativa, con posibilidad de ingreso desde el celular y posibilidad de que la administración haga auditoría al 
uso del sistema. 8. Manejo de Costos Educativos, y demás relacionados en la Propuesta Económica.

CONTRATO

Un único Pago.

CUARTA.  En virtud de este documento EL CONTRATISTA se compromete a acatar y respetar las políticas y directrices sobre seguridad 
de información, seguridad en el trabajo que le comunique el CONTRATANTE. 

QUINTA. OBLIGACION LABORAL: EL ESTABLECIMIENTO  no contraerá ninguna obligación laboral con el CONTRATISTA, en 
desarrollo del objeto del contrato. 

SEXTA. SUSPENSION Y PRORROGA: El plazo del presente contrato podrá suspenderse o prorrogarse  en ambos casos de común 
acuerdo entre las partes. 

SEPTIMA. FONDOS Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: EL ESTABLECIMIENTO atenderá el pago de este contrato de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal. En todo caso, los pagos se sujetarán a las apropiaciones que se hagan en los respectivos presupuestos y 
plan anualizado de caja. 
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 8.4.  Al momento de la ejecución del contrato, deberá dar las instrucciones necesarias para el correcto uso de los productos objeto de 
esta contratación, cuando a ello hubiere lugar. EL CONTRATISTA desde ya acepta la liquidación que de tales daños o perjuicios que el 
CONTRATANTE efectúe y que sean imputables a él, sus dependientes o subcontratistas. 8.5. A entregar los productos objeto de esta 
contratación únicamente en el domicilio del CONTRATANTE ubicado en Medellín, y a la persona que este designe. 8.6. A reconocer y 
pagar al personal dependiente o independiente que emplee para la ejecución del objeto contractual, todas las prestaciones sociales 
establecidas en la Legislación Colombiana. Asimismo cumplir con el pago de la Seguridad Social Integral y parafiscales a que haya 
lugar.

NOVENA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En desarrollo de este contrato, EL CONTRATANTE  se obliga a: 9.1. Efectuar los 
pagos conforme a lo establecido en este contrato.  9.2.  Facilitar el acceso al  CONTRATISTA  al sitio de entrega de los elementos objeto 
de esta contratación.  9.3.  Prestar la colaboración para la debida ejecución del contrato.  DECIMA: IMPUESTOS Y GASTOS: EL 
CONTRATISTA  se obliga a pagar todos los gastos, seguros, impuestos, derechos y publicaciones que se generen, relacionados con el 
perfeccionamiento y ejecución del presente contrato. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA se obliga a cancelar los valores 
correspondientes al acarreo de los productos objeto de esta contratación, así como del seguro de riesgo que pueda ocurrir por este 
hecho.  DECIMA PRIMERA: GARANTÍAS. Para el monto del presente contrato, no se exige póliza de garantía, sin embargo, el 
contratista garantiza la calidad de los productos y/o servicios en el cumplimiento del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA: 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad de las que tratan los artículos 8º y  9º de la Ley 80 de 1993. 

DÉCIMA TERCERA . INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL Y SOMETIMIENTO A LAS LEYES: El 
presente contrato no podrá ser interpretado, modificado o terminado unilateralmente por EL CONTRATANTE y además estará sometido 
en todo a las leyes nacionales.  DÉCIMA CUARTA. SUPERVISION La Supervisión de este contrato será ejercida por el ORDENADOR 
DEL GASTO, quien evaluará la calidad y el cumplimiento del mismo, situación que fue aceptada desde el estudio previo. DÉCIMA 
QUINTA. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATANTE podrá declarar la caducidad administrativa de este contrato en los casos 
establecidos en la ley, específicamente cuando a juicio de este la ejecución del contrato por parte del  CONTRATISTA no se ajuste 
técnicamente a los lineamientos del contrato, a su naturaleza, términos o condiciones. DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN: Este contrato 
terminará entre otras, por las siguientes causas:

 16.1. Mutuo acuerdo entre las partes 16.2. Ejecución total del contrato 16.3 Por incumplimiento de los términos contractuales por 
cualquiera de las partes.   DÉCIMA SEPTIMA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Las partes dejan expresa constancia que el 
presente acuerdo no constituye contrato de trabajo entre ellas, ni entre el  CONTRATANTE  y los dependientes del  CONTRATISTA  
designados para prestar los servicios objeto de este contrato. Por  lo tanto, los costos y riesgos de la contratación de empleados serán 
asumidos por  EL CONTRATISTA bajo su directa y exclusiva responsabilidad, quien garantiza la idoneidad del personal comprometido 
en la ejecución de este contrato, al igual que la total y exclusiva dependencia del mismo. DECIMA OCTAVA. CLAUSULA PECUNIARIA. 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las obligaciones que contrajo EL CONTRATISTA, podrá LA INSTITUCION 
EDUCATIVA imponer una sanción pecuniaria la cual tendrá un monto del cinco por ciento (5%) del valor del contrato sin perjuicio de 
adelantar las acciones legales y administrativas pertinentes en caso de que las cuantías de los perjuicios ocasionados a la INSTITUCION 
EDUCATIVA, superen el valor de la cláusula penal. DECIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO, PUBLICACIÓN Y  EJECUCIÓN: Este 
contrato se perfecciona una vez sea suscrito por las partes y se cumpla con los demás requisitos establecidos en el presente 
instrumento, por tal razón el  CONTRATANTE entregará copia del contrato al CONTRATISTA para que realice la respectiva publicación 
del presente contrato en las carteleras institucionales. 

JORGE ELIECER MURIEL MURIEL GMA DIGITAL S.A.S

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a: 8.1. A entregar los 
productos objeto de este contrato, con las características, materiales, formas y requerimientos ofrecidos en la propuesta y descritos en el 
objeto  contractual de este documento, garantizando la calidad de los mismos. 8.2. Entregar los bienes objeto de este contrato dentro del 
plazo previsto para su cumplimiento efectivo. 8.3. Brindar garantía de calidad comercial a partir de la fecha de entrega y recibido a 
satisfacción por parte del CONTRATANTE. Se aclara que la mala calidad de cualquiera de los productos objeto de esta compraventa, 
dará lugar a que el CONTRATISTA realice el cambio respectivo, sin que ello genere para el  CONTRATANTE mayor valor al pactado en 
este contrato.

ORDENADOR DEL GASTO CONTRATISTA
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2024 09
Fecha: 

El Ordenador del Gasto, Certifica que el proveedor: GMA DIGITAL S.A.S

Identificado con cédula / Nit: 900388112-7 entregó a satisfacción el contrato:

De acuerdo con el siguiente detalle:

ITEM CANTIDAD VALOR UN VALOR TOTAL

1 1

8,186,000$    8,186,000$       
0 0 #¡REF!

Para un total facturado de: Subtotal 8,186,000

IVA 0

Se autoriza ante tesorería realizar el pago correspondiente. Total 8,186,000

DETALLE

JORGE ELIECER MURIEL MURIEL 

RECTOR(A)

El Software Master 2000, debe proveer a la Institución: 1. Sitio web 
personalizado, con posibilidad de administración desde la institución. 2. El 
sistema académico web  para notas y todo lo relacionado con la administración 
de estudiantes 3.  Sistema de mensajería para mantener en contacto 
permanente a toda la comunidad educativa. 4. Manejo de Costos Educativos  5. 
Servidores web que garanticen la seguridad de la información y que la base de 
datos sea de propiedad de la institución. 6. Sitio web personalizado. 7 
comunidad educativa, con posibilidad de ingreso desde el celular y posibilidad 
de que la administración haga auditoría al uso del sistema. 8. Manejo de Costos 
Educativos, y demás relacionados en la Propuesta Económica.

ACTA DE RECIBIDO A SATISFACCIÓN
Proceso N°

5 de agosto de 2024

Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y funcionalidad de las areas academicas de la Institución 
Educativa.
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2024 09

Fecha: 

En el Municipio de Medellín, siendo el dia se reunen en la 
Institución Educativa, las siguientes personas: GMA DIGITAL S.A.S contratista y
JORGE ELIECER MURIEL MURIEL en calidad de Ordenador del Gasto de la Institución,
con el fin de liquidar y finalizar  el contrato N° 2024 09

• El servicio fue prestado por el Contratista y recibido por el Contratante a satisfacción

En consecuencia dan por liquidado definitivamente el presente Contrato.

ACTA DE LIQUIDACIÓN Y FINALIZACIÓN DE CONTRATO

Proceso N°

VALOR POR PAGAR -$                                                                              
FECHA DE INICIO lunes, 17 de junio de 2024
FECHA FINAL lunes, 5 de agosto de 2024

5 de agosto de 2024

OBJETO CONTRACTUAL
Contratación de software administrativo, el adecuado manejo y 
funcionalidad de las areas academicas de la Institución Educativa.

VALOR CONTRATO 8,186,000$                                                                   
VALOR PAGADO 8,186,000$                                                                   

• El contratista manifiesta que la Institución Educativa se encuentra a paz y salvo por todo concepto y 
que los valores relacionados en la presente acta, incluyen todos los servicios/venta prestados.

• El Contratista manifiesta encontrarse al dia en los pagos de seguridad social para la liquidación del 
presente contrato

ORDENADOR DEL GASTO CONTRATISTA
JORGE ELIECER MURIEL MURIEL GMA DIGITAL S.A.S

CONTRATISTA GMA DIGITAL S.A.S
PLAZO DEFINITIVO EN DIAS 47

domingo, 11 de agosto de 2024

En este estado las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la presente acta de recibo y 
liquidación y dejamos constancia que:
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